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JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO 

Medellín, Veinticuatro (24) de Mayo de Dos Mil Veintidós (2022) 

 

 
En el proceso EJECUTIVO LABORAL CONEXO promovido por SILVA DE JESÚS 

VILLA, RAQUIEL VILLA, TERESA AMALIA VILLA, y LISANDRO ANTONIO VILLA   en 

calidad de herederos de la señora MARÍA OLIVA LONDOÑO VILLA en contra 

de la  ADMINISTRADORA  COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES E.I.C.E.;  cúmplase  

lo  dispuesto  por  la Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia el 10 de octubre de 

20181, quien NEGÓ la solicitud de declaratoria de nulidad.  

 
En consecuencia, se procede a requerir a las partes para que alleguen la 

liquidación del crédito, para proceder por parte del Despacho con la respectiva 

aprobación.  

 
NOTIFÍQUESE 

JOHN ALFONSO ARISTIZÁBAL GIRALDO 

JUEZ 

 
 

Lag 

                                       
1 Ver, folios 291 a 294 

CERTIFICA: 

 
Que el anterior Auto fue notificado en ESTADOS 

Nº 033 Fijados en la Secretaría del Despacho, 
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John Alfonso Aristizabal Giraldo

Juez Circuito
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